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Las reformas en materia político-electoral que se han sucedido desde las últimas 

tres décadas del siglo pasado, tuvieron como uno de los principales objetivos la 

construcción y consolidación de un sistema de partidos. La constitucionalización 

de los partidos políticos en 1977 encaminó el propósito de consolidar a estas 

organizaciones políticas como auténticas representantes de los diversos grupos 

y/o  sectores sociales. 

 Al mismo tiempo tales reformas instituyeron un sistema electoral mixto para 

le elección de los integrantes del Poder Legislativo, es decir, elegidos bajo los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional que facilitó el 

tránsito de un sistema de partido hegemónico hacia una democracia 

multipartidista, que debería traducirse en una genuina representación de la 

sociedad mexicana en los órganos legislativos. 

 La crisis de credibilidad en los partidos políticos y la percepción de los 

ciudadanos de no sentirse representados por aquéllos, ha generado un reclamo 

por una auténtica representación democrática, reclamo que ha abierto el camino a 

las candidaturas independientes, es decir, no postuladas por los partidos políticos, 

y cuya garantía de participación en la contienda electoral ha sido establecida en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la nueva Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 Sin embargo, esta apertura democrática aún dejó temas pendientes que 

hay que revisar; entre otros temas: la necesidad de autenticar las elecciones de 

legisladores por el principio de representación y la participación en este sistema 

electoral de los candidatos independientes.   


